
MINISTeRIO De FINANZAS PUBLICAS 
GUATE:MALA. C. A. 

ACUERDO MINISTERIAL DE PRESUPUESTO NÚMERO 2 8 Ü - 2 Q 2 J 
Guatemala, 1 Ü N Ü V 2023 

EL MINISTRO DE FINANZAS PÚBLICAS, 

CONSIDERANDO: 

Que la Constitución Política de la República de Guatemala, en el Artículo 238, literal b ), establece que la Ley 
Orgánica del Presupuesto regulará los casos en los que puedan realizarse transferencias de partidas dentro 
del total asignado para cada Organismo. En este sentido, dicha Ley determina al Ministerio de Finanzas 
Públicas como Órgano Rector de la Administración Financiera y define los instrumentos juridicos mediante 
los cuales se autorizan los movimientos de asignaciones que resulten necesarios durante la ejecución del 
Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado; 

CONSIDERANDO: 

Que las modificaciones presupuestarias que sean requeridas por las Entidades y que resulten necesarias 
durante la ejecución del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado, se realizarán por medio de 
Acuerdo emitido por el Ministerio de Finanzas Públicas, siempre y cuando las modificaciones ocurran dentro 
de una misma institución, en los casos que detalla el Decreto número 101-97 del Congreso de la República 
de Guatemala, Ley Orgánica del Presupuesto, Artículo 32, numeral 2; 

CONSIDERANDO: 

Que cuatro Entidades del Organismo Ejecutivo, solicitan autorización para realizar modificaciones dentro de 
su Presupuesto de Egresos vigente, de la siguiente manera: a) la Secretaría Técnica del Consejo Nacional 
de Seguridad, para completar el pago de aguinaldo y prestaciones laborales a dos ex trabajadores de la 
Inspectoría General del Sistema Nacional de Seguridad; b) la Secretaría de Coordinación Ejecutiva de la 
Presidencia, para cubrir desfinanciamientos en el pago de complementos por antigüedad y por calidad 
profesional al personal permanente; c) la Oficina Nacional de Servicio Civil (Onsec), para cubrir el pago 
de complementos por antigüedad y por calidad profesional; además, tiempo extraordinario de personal 
permanente; así como, prestaciones laborales a varios ex trabajadores por retiro voluntario; y, d) la 
Defensoría de la Mujer Indígena (Demi), para el pago de interinato de una persona que cubrirá a otra por 
suspensión del IGSS, sentencia judicial por sueldos dejados de percibir y completar el pago de un contrato 
de servicio profesional con cargo al renglón de gasto 029 Otras remuneraciones de personal temporal que es 
necesario en la Oficina Regional de Santa Rosa. En tal sentido, al tenor de lo preceptuado en el Decreto 
número I O 1-97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica del Presupuesto, artículos 13, 29 
y 29 Bis, la asignación no obliga a la realización de los gastos y las autoridades de las citadas Entidades, son 
autorizadores de egresos en cuanto a su presupuesto; por lo que, quedan bajo su responsabilidad las 
modificaciones propuestas y la utilización correcta de los créditos aprobados con el presente Acuerdo 
Ministerial de Presupuesto, correspondiéndole la fiscalización a la Contraloría General de Cuentas, de 
conformidad con el referido Decreto, Artículo 17; 

Que se llenaron 
número 
del Presupuesto. 

CONSIDERANDO: 

los requisitos legales correspondientes y 

4 Ü 8 de fecha O 8 NOV 2üZ3 
se cuenta con el Dictamen 
, emitido por la Dirección Técnica 



Hoja número 2 del Acuerdo Ministerial de Presupuesto a 
favor de las Secretarias y Otras Dependencias del 
Ejecutivo, por el monto total de Ql,712,032. 

MINISTé:RlO Dé: FINANZAS PUBLICAS 
GUATE:MALA. C'.. A. 

POR TANTO: 

De conformidad con lo que establecen los Decretos del Congreso de la República de Guatemala números 
114-97, Ley del Organismo Ejecutivo, Artículo 27, literales a) y m); y, 101-97, Ley Orgánica del Presupuesto, 
Artículo 32, numeral 2, literal a); 

ACUERDA: 

Artículo l. Aprobar dentro del Presupuesto de Egresos vigente de las Secretarías y Otras Dependencias del 
Ejecutivo, las modificaciones contenidas en los comprobantes forma CO2, que a continuación se indican: 

F1JENTEDE 
VALORQ COMPROBANTE INSTITUCIÓN FINANCIAMIENTO 

NÚMERO 
ORIGEN DESTINO DÉBITO 

TOTAL: ] .7)2.032 

620 Secretarías y Otras Dependencias 
del Ejecutivo (Secretaría Técnica 
del Consejo Nacional de 
Seguridad) 11 11 86,000 

628 Secretarías y Otras Dependencias 
del Ejecutivo (Secretaría de 
Coordinación Ejecutiva de la 
Presidencia) 11 11 7,600 

635 Secretarías y Otras Dependencias 
del Ejecutivo (Oficina Nacional 
de Servicio Civil) 11 11 1,236,350 

653 Secretarías y Otras Dependencias . 

del Ejecutivo (Defensoría de la 
Mujer Indígena) 11 11 382,082 

Fuente de financiarrnento: 11 Ingresos comentes 

RESUMEN DEL MOVIMIENTO PRESUPUESTARIO 
( Cifras en Quetzales) 

RESUMEN DÉBITO 

Total: ].7)2.032 

Secretarías y Otras Dependencias del Ejecutivo 1,712,032 

Funcionamiento 1,712,032 
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Hoja número 3 del Acuerdo Ministerial de Presupuesto a 
favor de las Secretarias y Otras Dependencias del 
Ejecutivo, por el monto total de Ql,712,032. 
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Artículo 2. Las operaciones que se derivan de las presentes modificaciones presupuestarias por la cantidad 
total de UN MILLÓN SETECIENTOS DOCE MIL TREINTA Y DOS QUETZALES (Ql,712,032), 
contenidas en el presente Acuerdo Ministerial de Presupuesto, surten efecto a partir de la fecha del mismo, 
debiendo la Dirección Técnica del Presupuesto realizar las acciones presupuestarias correspondientes. 

l ~~"'-' 
111.Sc. P.tfwin art{nez t 

MINISTRO DE FINJi!'IZAS PÚBLICAS ~ ,, ~ 
~AL)t.,,:.. 

FAVR/eego 



ASUNTO: 

11 GOBIERNO de 
CUATEMALA 

MINISTERIO 
DE FINANZAS 
PÚBLICAS 
Dirección Técnlca del Presupuesto 

DICTAMEN NÚMERO: 408 FECHA: O 8 NOV 2023 
LAS SECRETARÍAS DE COORDINACIÓN EJECUTIVA DE LA 
PRESIDENCIA, TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SEGURIDAD; 
ASÍ COMO, LA OFICINA NACIONAL DE SERVICIO CIVIL (ONSEC) Y 
LA DEFENSORÍA DE LA MUJER INDÍGENA (DEMI), SOLICITAN 
AUTORIZACIÓN A CUATRO MODIFICACIONES DENTRO DE SU 
PRESUPUESTO DE EGRESOS VIGENTE, POR LA CANTIDAD TOTAL DE 
Ql,712,032 CON FUENTE DE FINANCIAMIENTO 11 INGRESOS 
CORRIENTES.-------------------

Fecha de 

Número 
Recepción en 

Entidad Número de Fecha de 
esta 

Documento Registro 
Dirección 

Técnica del 
Presunuesto 

Secretaria Técnica del Consejo REF.: ST-CNS 407-2023, 27/10/2023,,, 2023-80278-"" 30/10/2023,,,,, 
Nacional de Seguridad 

Secretaría de Coordinación Ref. DS-SCEP-772- 30/10/2023' 2023-80554/ 31/10/2023 _,,,. 
Ejecutiva de la Presidencia 2023/ALD/BV/LAM_,, 

Oficina Nacional de Servicio Oficio-D-2023-1814 ., 31/10/2023,,, 2023-80583,,, 31/10/2023 / 
Civil (Onsec) 

Defensoría de la Mujer Indígena UDAF/P-049-2023/ 03/11/2023 ✓ 2023-81674!" 06/11/2023/ 
(Demi) 

**************************************************************** 

Atentamente, se trasladan las presentes diligencias al Despacho Ministerial de Finanzas 
Públicas, para someter a su consideración el presente Dictamen. 

ANTECEDENTES: 

l. La Secretaría Técnica del Consejo Nacional de Seguridad, mediante Oficio número 
REF.: ST-CNS 407-2023 de fecha 27 de octubre de 2023, solicitó autorización a una 
modificación dentro de su Presupuesto de Egresos vigente, por la cantidad de Q86,000 con 
fuente de financiamiento 11 Ingresos corrientes, con la finalidad de completar el pago de 
aguinaldo y prestaciones laborales a ex trabajadores. 

2. La Secretaría de Coordinación Ejecutiva de la Presidencia, a través del Oficio número 
Ref. DS-SCEP-772-2023/ALD/BV/LAM de fecha 30 de octubre de 2023, solicitó 
autorización a una modificación dentro de su Presupuesto de Egresos vigente, por la cantidad 
de Q7,600 con fuente de financiamiento 11 Ingresos corrientes, para completar el pago de 
beneficios económicos al personal permanente. 

3. Por medio del Oficio-D-2023-1814 de fecha 31 de octubre de 2023, la Oficina Nacional de 
Servicio Civil (Onsec), solicitó autorización a una modificación dentro de su Presupuesto de 
Egresos vigente, por la cantidad de Ql,236,350 con fuente de financiamiento 11 Ingresos 
corrientes, para cubrir el pago de complementos salariales, aguinaldo, prestaciones laborales 
a ex trabajadores; así como, tiempo extraordinario de personal permanente. 

4. La Defensoría de la Mujer Indígena (Demi), en Oficio número UDAF/P-049-2023 de fecha 
03 de noviembre de 2023, solicitó autorización a una modificación dentro de su Presupuesto 
de Egresos vigente por la cantidad de Q382,082 con fuente de financiamiento 11 Ingresos 
corrientes, para cubrir el pago de interinato de una persona, sentencia judicial de tipo laboral; 
así como, completar el pago de un contrato de servicio profesional con cargo al renglón de 
gasto 029 Otras remuneraciones de personal temporal. 
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